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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de susanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la 
normativa reguladora de las ayudas en materia Eventos 
Comerciales (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía (modalidad Eventos Comerciales), esta Delegación 
Provincial

R E S U E L V E
Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de marzo de 

2007, de la Delegación Provincial de Cádiz, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el inicio 
del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas 
en materia de Eventos Comerciales (Convocatoria año 2007), 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
calle Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 14 de marzo de 2007.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad Artesanía, correspon-
diente al ejercicio 2007

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Artesanía (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de marzo de 
2007, de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas en materia de Artesanía, cuyas so-
licitudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en Plaza de la Constitución, 13, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 13 de marzo de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se acuerda 
la inadmisión de solicitudes, por las causas que se ci-
tan, presentadas al amparo de la Orden reguladora de 
Ayudas en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
Modernización y Fomento de la Artesanía (Empresas), 
correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, modalidad Moderniza-
ción y Fomento de la Artesanía Andaluza −empresas− (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Pro-
vincial

H E C H O S
Las solicitudes presentadas por los interesados relacio-

nados en los Anexos a esta Resolución han sido presentadas 
fuera del plazo establecido en la Orden citada, o no cumplen 
las condiciones previstas en la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. La competencia para resolver las solicitudes de 

ayudas presentadas, de conformidad con lo previsto en la Or-
den reguladora de referencia, corresponde a esta Delegación 
Provincial por delegación del Consejero de Turismo, Comercio 
y Deporte.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes para 
esta convocatoria, conforme a lo establecido en la citada Or-
den, finalizó el día 31 de enero de 2007.

Tercero. Las solicitudes formuladas por los interesados 
relacionados en el Anexo I a esta Resolución han sido pre-
sentadas fuera del plazo previsto en el fundamento segundo 
anterior.

Cuarto. Las solicitudes formuladas por los interesados 
relacionados en el Anexo II a esta Resolución no cumplen las 
condiciones subjetivas u objetivas exigidas por la Orden regu-
ladora de referencia para la obtención de subvenciones.

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta cuantos hechos 
y fundamentos de derecho y demás disposiciones de general y 
particular aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Acordar la inadmisión de las solicitudes de ayudas pre-
sentadas por los interesados que se relacionan en los Anexos I 
y II a esta Resolución, por su presentación extemporánea o 
por incumplimiento de la condiciones subjetivas u objetivas 
exigidas, respectivamente.

La notificación de esta Resolución se hará mediante su 
exposición en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, en los términos del artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
simultánea publicación de un extracto de la misma en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. Los plazos establecidos se 
computarán a partir del día siguiente al de dicha publicación.
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La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante la Sala competente de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 13 de marzo de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad Promoción de Even-
tos Comerciales, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Promoción de 
Eventos Comerciales (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de marzo de 
2007, de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan los 
peticionarios de ayudas en materia de Promoción de Eventos 
Comerciales, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar 
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en C/ Trajano, 17, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad Promoción de Fe-
rias Comerciales Oficiales correspondiente al ejercicio 
2007.

 Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Promoción de Fe-
rias Comerciales Oficiales (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de marzo de 
2007 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas en materia de Promoción de Ferias 
Comerciales Oficiales cuyas solicitudes no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para 
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos docu-
mentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en C/ Trajano, 17, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la Baja de la entidad 
Ecal, S.A. Applus Agroalimentario, por absorción de 
Applus Norcontrol, S.L.U., la renuncia a la autorizacio-
nes para actuar como entidad privada de control para 
la Agricultura Ecológica y como entidad de Certificación 
para el alcance Carne de Cerdo Certificada y la baja y 
cancelación en el Registro de Entidades de Inspección 
y Certificación de Productos Agroalimentarios y Pes-
queros en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con fecha 29 de enero de 2007, por la Dirección General 
de esta Consejería se ha dictado la correspondiente Resolu-
ción por la que se procede a declarar la baja de la entidad 
Ecal, S.A. Applus Agroalimetario, por absorción de Applus 
Norcontrol, S.L.U., admitiendo la renuncia a las autorizaciones 
para actuar como entidad privada de control de la Agricultura 
Ecológica y como entidad de Certificación para el alcance 
Carne de Cerdo Certificada, y a declarar la baja y cancela-
ción en el Registro de Entidades de Inspección y Certificación 
de Productos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las inscripciones relativas a dichos 
alcances; cuya parte resolutiva es del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Primero. Declarar la baja de Ecal, S.A., por absorción de 
Applus Norcontrol, S.L.U.

Segundo. Aceptar de plano y declarar la renuncia de las 
autorizaciones de Applus Norcontrol, S.L.U. para actuar como 
entidad de certificación como control de Agricultura Ecológica 
y como entidad de Certificación para el alcance Carne de 
Cerdo Certificada. 

Tercero. Declarar la cancelación en el Registro de Entida-
des de Inspección y Certificación de Productos Agroalimenta-
rios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
las inscripciones de Applus Norcontrol, S.L.U. como órgano de 
control para el alcance Agricultura Ecológica número Registro 
C-04-05, de fecha 16 de febrero de 2004 y como entidad de 


